
MODIFICACTÓN DE ÓRDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

ld Solicitud:

Número de orden de compra a modificar;

Entidad compradora;

Nombre del solicitante:

Proveedor:

Mecanismo de agregación de demanda:

Tipo de Solicitud

Fecha:

Campos a Actualizar

393279

100573

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Diego Alexander Millán Londoño

Sumimas S A.S.

ETP III

2023-12-28 10"34'.41

Campo

Fecha de vencimiento

Cuentas asociadas

Valor Actual

2023-12-31

Nuevo Valor

?024-01-20

; Nombre

cDP2996 VtG2022

cDP70 VtG2023

cDP2737 VtG 2023

Código

cDP-2996

, CDP-70

cDP-2737

Segmento't Segmento 2ld

94250

94251

'116994

CDP

CDP

CDP

2996

-- ¡- - - - 
-r

2737

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Precio Cuenta Total

\
Unidad



10 ETP -- 48.0

LASER O LED --
A4 --
MONOFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO --
Minimo 20.000
paginas -
Minimo 55 ppm -
Zona 1

0.55 Métros 1 301 849.29 cDP-2996 62488765.92 .

0.55 Metros: 2253794.99 CDP-2996 76629029.66

0.55 Metros 2376799.50 CDP-2996 14260797.OO

0.55 Metros 2052351.18 CDP-2996 10261755.90

055 Metros 663319.38

a

3

E

ETP-I-18. ETP -- 34.0
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED --
A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO.-
Minimo 20.000
paginas -
Minimo 55 ppm -
Zona 1

ETP-I-19. ETP,-
ETP --
lrr¡PneSOnR
LASER O LED -.

'.A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y
:ruEcno * Mayor
o igual a 25.000
paginas -' Minimo 60 ppm -
Zona 1

- ETP-!-¿2. ElP --
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED -.
A4 --
MULTIFUNCIONA
COLOR --
Minimo 10.000
paginas -
Minimo 40 ppm --
Zona 1

ETP-I-34. ETP --
ETP --
IMPRESORA
TERMICA
DIRECTA/TRANS
TERMICA.-
ETIOUETAS --
4" -- F|JA -

5.0

1

Í

19.386633 cDP-2996

4
I

4



!¡r

\

COMPONENTE.
At-140
COIMPONENTE..
Certificacion
Epeat Silver (Un
unico pago) --
NA -- NA -- NA -.
NA -- NA -.
Todas las zona§

COMPONENTE- 93.0
Al-142.
COMPONENTE..
Energy Star o

93.0 Metros 774U.29 cDP-2996

0.55 Metros 25821.43

32209.6s cDP-2996

Metros 340.84

China Certificate
for Energy
Conservation
Product o
Ecodesign and
Energy Labelling
(Un unico
pago) -- NA --
NA -- NA -- NA --
NA -- Todas las
zonas

SERVICIO-AI-
146.
SERVICIO --
lnstalacion y

configuracion del
ETP .- NA --

NA.. NA -- NA..
NA -- Zona I

1

l

I

93.0 Metros

I 700.0 238588.00

TERJVIICA -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA..
EfIOUETAS --
4" -- F|JA -.
ESCRITOdIO --
NA -- NA - Zona
1

2401392.99

6 72M17897

299U97.45

cDP-2996

7

ó



105250.0

89500.0

34500.0

/

10

11

12

ETP.I-10-M5.
ETP'.-
IMPRESORA
LASER O LED -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA.-
A4 --
MONOFUNCIONA
BLANCO Y

NEGRO --
Minimo 20.000
paginas -
Minimo 55 ppm -
Zona 1

ETP-I-18-M5.
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED.
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA -
A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y

NEGRO --
Minimo 20 000
paginas -
Minimo 55 ppm -

0.55 Métros 545.35

0.55 Metros 08301 cDP-2996 26946660 00

cDP-2996 10387260 00

1

ETP-r-19-M5.
ETP.-
IMPRESORA
LASER O LED.
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA --
A4 --

I

13 ETP-l-22-M5.
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA --
A4 --
MULTIFUNCIONA
coloR --
Minimo 10 000
paginas ¡
Minimo 40 ppm -
Zona 1

3000.0

Unidad14 IVA 65669234.59 cDP-2996 65669234 59

0 55 Metros 
- 

301.08

0.55 Metros 3130.07

cDP-2996 57398087.50 ,

cDP-2996 9390210 00

1.0
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'19

ETP-I-10. ETP --
ETP.-
IMPRESORA
LASER O LED --
A4 --
MONOFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO --
tttlinimo 20.000
paginas -
Minimo 55 ppm --
Zona 1

8.15

ETP-I-18 ETP.-
ETP -.
IMPRESORA
LASER O LED --
A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO --

Minimo 20.000
paginas -
Minimo 55 ppm --
Zona 1

ETP-|-19. ETP -- 102
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED -.
A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO - Mayor
o igual a 25 000
paginas -
Minimo 60 ppm -
Zona 1

ETP-|-22. ETP -- 0.85
ETP.-
IMPRESORA
LASER O LED.-
A4 --
MULTIFUNCIONA
COLOR -
trlinimo 10.000
paginas *
Minimo 40 ppm --
Zonal'

ETP-I-34 ETP --
ETP --
IMPRESORA
TERMICA
DIRECTA/TRANS T
TERMICA --
ETIQUETAS.-.
4' -- F|JA -

ESCRITORIO --
NA-- NA -Zona
1

Unidad 1301849.29

2253794.99 cDP-2737

cDP-2737 10610071.71

13004397.095.77 Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

'18

2376799 00 CDP-2737 2424334.98

2052351.1 I 1744498.50

6633ie.38 11276/.29cDP-2737017

17



20 ETP-t-34-t5.
ETP --
IIVIPRESORA
TERMICA
DIRECTA/TRANS

ETP-r-10-M5.
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED -

COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA--
44 --

pag¡nas -
Minimo 55 ppm -

1

588.23

13445.98

Unidad' 340.84

301 08

cDP-2737 200492.31

cD?-2737 7332765.19

t

21 Unidad 545.35

MONOFUNCIONA
BLANCO Y

NEGRO -.
Minimo 20.000

Unidad 3541513.72
22 8-M5. 11762.7

IMPRESORA
LASER O LED -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA --

A4:-
MULTTFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO..
Minimo 20.000
paginas :
Minimo 55 ppm -
Zona I

IMPRESORA
LASER O LED -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA --
A4 --
MULTIFUNCIONA
BLANCO Y
NEGRO - MaYor
o igual a 25.000
paginas -
Minimo 60 ppm --
Zona 1

19-M5. 10083.7 Unidad cDP-2737 3036000 40
23

301.08 \ cDP-2737



24 ETP-|-22-M5. 7169.74
ETP --
IMPRESORA
LASER O LED -
COSTO POR
CLIC 5
COBERTURA --

A4--
f\4ULTIFUNCIONA
COLOR --
Minimo 10.000
paginas
Mrnimo 40 ppm -
Zona 1

3130.07Unidad cDP-2737 22441788.08

Artículos etlitados y/o agregados

Tipo No Artículo Cant¡dad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Teniendo en cuenta que el servicio de alquiler de lmpresión prestado por el proveedor Sum¡mas S.A.S, es de suma importancia para
la Corporación debido a que soporta la lmpresión diaria de todos los funcionarios y contratistas de la CVC, el servicio no debe
suspenderse Por lo anterior, se requiere prorrogar por VEINTE (20) días más, es decir hasta el VEINTE (20) DE ENERO DE 2024
con el fin de e.jecutar los saldos que aún se encuentran disponibles en el presente contrato y continuar con el servicio de alquiler de
lmpresoras de la entidad en la vigencia 2024, mientras se surten los trámites necesarios en la suscripción de un nuevo contrato, s¡n
tener interrupción del

Firma ordenador del gasto

Nombre: [vlARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ
Documento: 94.339.24S de Cali

proveedclr

MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ

Documentcl Sl 893 0b3 de Bogotá

Firma

Nombre:

ia

I
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MODIFICACIÓ¡I PARA EFEÜTUAR §E§UNDA PRORROGA EN TIEMPO AL CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER

CVC T.IO. O§64 DE 202?, §U§CRITO ENTRE LA CORPORACIÓÍ.T AUTÓHOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC Y SUMIMA§ S.A.§.

Entre los suscritos a saber por una parte: MARC0 ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRR§I,
meyor de edad, identificada con C C §4.3S9.245, Bxpedida en [a ciudad de Cali {Valle), en
su calidad de Director Generat, de la CORPORACION AUTCINOiTIA REGIOHAL ,BEL
VALLE DEL CAUCA-CVC, NlT. 890.399.002-7, designado mediante Acuerdo No. 056 de
fecha 16 de diciembre de 2019. posesionado ante el Notario §egundo del Círculo de Cali,
nrerliante Acta del 1' de enero de 2020, debidarnente facullado para la celebración de esle
aoto haciendo consfar que misma e§ un ente corpürativo aut*norno de carácter pÚblico,

creado mediante Decreto 31 10 de 1954, lransformado por la Ley 99 de 1993 y
reestructurado mediante Decreto Legislativo 1275 de 1994, dotado de autonomía
administratrva y frnanciera, patrimonio propro y personerla jurídica, coordinado por el
Ministerio de Amblente y Desarrollo $ostenible, quién en adelaüte y para todos los efectos
legales de este contrato, se denorninará LA CVC, de una parte y de la otra la sociedad
SUñr!|MAS S.A.S., NlT. 830.001.338-f , represeñtada legalmente por el señor JUAf'l
CARLOS ROBLEDO VELEZ, C.C. 79.249.787 de Suba, quien hace constar que la misma
e§ una enticlad cCInstitulda por Escritura Pública No, 155 Notaria 58 de §antafé de Bogctá
cjel 3'1 de onsro cle 1CIS5, in*crlta el 28 de febroro do 1S§5, bajo *t No, 482.838 del Libro lX,
se constituyó la sociedad comercral deaominada §UMll\4A§ LIMITADA y que por Acta No'
Cr2B tje la Junta de Socios, del 28 de rnayo de 2010 inscrita et I de julio de 2010 bajo el
núr¡rero 0'1397533 del Lisro lX, la sociedad de ia referencia se transformÓ de Soc¡edad
Lir¡rrlada a So«edad por Accrones §implificada ba¡o el nombre de SUMIMA§ S.A.S. y quten
para las efectos de este documento se denominará, EL SONTRATI§TA, hemos convenlcJo
celesrar modificación para efectuar ssgunda prorroga en tiernpú al contrato, previas l*s
sigurentes. CONSIDERACIONES: A) LA CVC y EL CONTRATISTA formalizaron el Contrato
de Prestación de Servrcios de Alqurler CVC No. 0864 de 2A22, cuyo objeto consiste en ls
P§fiSTAC/ÓN OTL S§RYIC/O ügAIQU/LE'R DE EQUIPOS PARA /M,PRES'ON, FATOCOPADA Y

§r$JiAL|¿AClóN Q{-,§ ¡/VCtUv/q §UMIN/§IRü§, PAñA tÁ§ D¡Ffñ§Nf§S D6F§&O§ÍVü/A§ 0§
tA ÜORPÜRACIÓN AUTÓNAMA REG/Oru'AL DEL VALLE DEL CAI}CA ^ CVC A TRAYÉ.§ O§t
AC{JFRDO MARCO DE PREC¡OS PARA LA COMPRA O ALQUILER DE CAMPUTADARES Y
PERIFÉ.P.ICOS ETP . ilI CCE.28O.AMP-2C21. CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE CAMPRA
t/i¡ |AAII}-LOTE r8 TMPRESOñ¡S'I B) Oue el Contrato de Prestacón de §eryicios de
Alqr":iler CV0 l,k: fi864 cle ?0?2 fue suscritr: el 0 de diciembre de 2022 C) Oue bt l¿ ¿s
diciembre de 2022. se suscribió el Acta de lnicio del Contrato de Prestación de §ervicise de
Alqr-:iler CVC No. 0864 de 2022. Ol Que el valor del contrato es la suma de TRESCIENTO§
TREINTA Y CUATRO MILLONE§ SETECIENTO§ CINCO MIL HOVECIENTO§ NOVENTA
Y CINCO PT§OS CON OCHENTA Y NUEVE CENT,\VOS MICTE (S334.705.995,8S}.
inclurdo lva y los inrpr.restos a que haya Nugar, distribuidos para la viEencia 2O22 en un v6ior
de §44 059.883,64 y para la vigencia 2023 en la suma de §?90 §46112,25. E) Que
r¡-:eCiante Modificación de prorroga al contrato del 0B de noviembre del 2023, se cambió el
termino de durrac.ion del Contrato de Prestación de Servicros rje Alquiler CVC No 0864 de
2022, pronoEaelo hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra No. 1005731
qusdando con feeha de terrntnacrón el 31 de diciembre de 2023. F) Que ei Contrato de

", Prestación de Servicios de Alquilcr CVC No 0S64 de 2Q2?. a la fecha do la presente
'\ 

*odrftea.¡ón át contÉto <lc Prcabcióñ de Servicios\de Alqu¡ler C\,C No- 0864 de 2022 1

/



(arpemctdn Autonano

Regianal del Yok óet€auco

prorrosa 6e encuentra vigente, G) Que el Contralo de Prestación de §ervrcios de Alquiler
CVC No. 08S4 de 2022, se adiclono sn valor para la vigencia 2023, en la suma de

SETENTA Y §EIS MILLONE§ SEI§CIENTOS SETENI'A Y SIETE MIL CUATROCIE}.JTO§
§IETE PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($76 677 407 74} IVA

incluido, siendo finalmente el valor dei contrato, la suma de CUATROCIENTOS ONCE
MILLONE§ TRÉ§CIENTOS OCHENTA Y TRES l\,111 CUATROCIINTA§ TRES trr§OS
COhl SE§ENTA Y TRES CINTAVOS (S411.383,403,(33), iVA incluido" H] Que el §upervrsor
del $ontrato CVC No. 0864 de 2A22, en informe de Supervisión conlanidr: en Memr:ranclcr

0130-1150052023 de fecha 27 de diciernbre de 2023. considera necesario y viable efectuar
una $egunda modificación al tármino de duración del Contrato No. 0864-2022, prorrogándolo
hasla el 20 de enero de 2024, con el fin de dar continuidad y garantizar la presentacién de

los mrvicios objete del presente contrato al cierre de la vigenc,ia 2023 y cornienz*s de la
vrgencia 2024, y ello lo informa al Jefe de la Ofrcina de Tecn*logías de la informacrÓn,
conlando con su aprobación en el mismo documento. l) Que el Jefe de la Oficina de

Tecnologías de la lnformación en Memorando 0130-115005?023 de fecha 27 de dicíembre
de 2ü23, considera necesano y úable electuar lo solicilado por ál Sup§rvisor y por ell* pide

aproba*ión al Director General, contando con ello, 0n el mismo docurnentq^ Jl fiue el
Dire*tor General m*diánte Memorando No. 0130-1 150C520?3 del 27 de diciembre de 2023,
solicita a la Cficina Asesora Jurídrca la eiabcración de la ModificaciÓn pata efectuar segunda
prorroga en tiempo al Contrato de Prestaclón de §ervicios de Alquiler CVC No 0864 de

2A22. fil Teniendo en cuenta las consideracrones anteriores, las partes acuerdan que esta
Modificacion para efectuar segunda prCIrrcsá en tiempo se regirá por las sigt"rirntes
clausulas, así: PRlirlERA.- MODIFICACION. Modrficar el férmrnd de Duración clel Corriraii.¡

de Prcstación de Servicios de Alquiier QVC No. 086a de 2ü22, en el sentrdo cle prorrogarlo
por veinte (20) días. quedando cemo nueva fecha de terminación el 20 de enero de 2024
§EG-llNpA.- cAR4,l$JiA. La Garantia del Conlrato de Prestación de §ervicios de Alqutler
CVC No. 0864 de 202?, debe njust*roe en jos árnparo§ que correspondnn, de conforr:"ridad

con la presente msdificación" Los costos de ajuste de la garantia estarán a cargo del
Contratista. TERCERA.- ITIEGRIDAD DEL CONTRATO. La presente modificación hace
parte integral del Contrato de Prestacion de §ervicios de Alquiler CVC No. 0864 de 242? y
las dernás clausuias y estipuiaciones del mismo, csnssrvan plenarnente su vigeneia.
exlgibilidad y literalidad. §!rÁBI&"- FERfE§Ql§f{AMj"E}1T0. La presente modificación s*
perfecciona con la firma de las parles" Para constancia se §tlscribe en §antiago de Cali, a
r.s eE nlc, mm
Por la CVC,

MAR§CI
Director General

§UTIÉRRHZ

Por el Contratrsta,

! : l
I t-
I t'"- it t'
I

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ
Re$resentante Legal

I

Elaboro Comp. Técnrso tng. Héctor Mario Bacevides - §upervrsor -OTl

Proyedó bonrp. Juridro: ñocio l{srra Martiño¡ - Coo¡dhado¡a Gn¡po Juridco Admtlrstral,vo Oficina,(resora J¡.¡ri¡lca ñr{'f
Rsvi*ó *omn Jurirlico' Soraidá Jáneth §ilarer Cr¡sro " Jele §ñcína Asesore Jurídicii {ci

kv

nModificacién al Contrato de Prestación de §ervicios de Alquiler CVC No. 08§4 de 2022

tt'i


